
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

  
Fusagasugá - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós 

(2022). 
 
 

Proceso:  Ejecutivo  
Radicado: 252903103002-2018-00081-00  
 
 

 
Vista la solicitud que obra en el cuaderno de cautelas, en la cual el 
apoderado de la parte ejecutante señala que, el inmueble trabado en 
este asunto se encuentra embargado y secuestrado, por lo tanto, se 
prosiga con el trámite, se advierte que el inmueble no se encuentra 
avaluado, en consecuencia, se le requiere para que aporte el 
correspondiente avalúo del citado bien, y una vez se allegue, se 
dispondrá lo que en derecho corresponda. 
 
 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 
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